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JULIAN GABRIEL MARTINEZ ARIAS

JUEZ PROMISCUO DE GUATAQUÍ-CUNDINAMARCA

Ref.: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA REIVINDICATORIA - ACCION DE DOMINIO.

Asunto: Proceso No. 2018-00068

DEMANDANTE: EDUARDO RODRIGUEZ DEVIA

DEMANDA! LIS VALDEZ RODRIGUI

ALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía N* 52'897.4'
de la tarjeta profesional de abogado N? 228356del C.S. delaJ, obra

r LUIS VALDEZ RODRIGUEZ identificado con la

5.842.571 de Anzoategui y con domicilio en Guataquí- Cundinam.

sotá y portadora
do como apoderada

cedula de ciudadanía No.
1, conformeal poder

ntó impetroante ustec ón a a, impetrada por
r EDUARDORODRIG!

trámite correspondiente se sirva usted

a presente conte: deme
a queprevio elel sef DEVIA contra mi mandantey otros,

er en sentencia def a tránsito a

cosa juzgada, las siguientes declaracionesy condenas:

ALAS PRETENSION!

5 y cada unade las pretensiones de la demanda nos oponernos, y manifestamos
demandadoenla calidad de ootene: ivindicación, restitución

ago de frutos , de conformidad a los

esta contesta:fundamentosde hecha y derecho que se han de mencionar co



1Condene de ncostas al demandantey silo considera pertinente con lo que

será objeto de demostración en el decurso procesal, compulse copias a la Fiscalía

lleve a cabo la correspondiente investigación por losGeneral de la Nación para ques
punibles en quep udoincurrir los demandantes por suactitud dolosa, yaposibles hecl

que han faltado a la verdad hajo la gravedad del juramento, al expresar que mí mandante

más personas demandadase indeterminados ocupan fraudulentamente el prediylas del

mencionadoysu posesión es de mala fe.

A LOS HECHOS

tada escritura no fue el Derechod1. Noe
Domi
de Guataquí; el demandantecon otra comunidad de personas, adquirieron un

SUBSIDIO CON CONDICIÓN RESOLUTORIA TÁCITA, de parte del INSTITUTO

COLOMBIANODE LA REFORMA AGRARIA “INCORA”, luego “INCODER”,del cual, a
hores ALVARO TRUJILLO BARRAGAN, ALBERTO CALLEJAS Y LUIS ANTONIO

fue efectiva la Condición Resolutoria tácita del subsidio de tierras

orto. Lo adquiridoa través dela me
ón y Proindiviso del Predio La Esperanza del Munic

> y Posesión en Co:

por parte del INCODER, en fecha 25 de Octubre de 2005, por medio de apertura
u dede proceso administrativo en cual se declara cumplida la condición1

scritura; porlo que los mismosno tienen la calidad de parte activa en

proceso, ya que perdieron la calidad en que actúan desdeesa fecha y mucho

antes, cuando no ieron de manera, pública pacífica e ininterrumpida, la
uno dlntregando algposesión y perdieron la calidadde adjudicatarios, estos sus

cuotaspartes en ve
subsidio que les fuese adjud
ta a otras personas, incluido mí mandante, o con ocasión de

sus renuncias a do, en cabeza de personas

diferente de estos. Pese a lo anterior, en el folio de matrícula inmobiliaria del

ún están anotados como titulares de Dere: ero mipredio a ho de Dominio,
mandante está en la capacidad legal de adquirir por prescripción adquísitiva la
Parcela que ocupa de manera pública, pacífica e ininterrumpida de parte del

predio la Esperanza, desde hace ya más di 13 años, cuando le compró la misma,

a uno de los adjudicatarios del subsidio del INCODER.



Es cierto parcialmente, en el año 2015, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi

IGAC, emitió Resolución por mediodel cual se ordenan unos

Esperanza, y determinó queel predio posee una extensión de

¿ra de adjudicación de

los el

frente al Predio L

629 Hectáreas y no como reza en la mentada escri

subsidios.

Es parcialmente cierto, de conformidad al anuncio descrito en el hecho anterior,
rtificado Especial Catastral, expedido por

el
IGAC, la nueva

delimitación esta descrita en la Resolución No. 4-0017-2015, emanado del

expediente,

se aporta €

IGAC. 5e aporta el mismopara que obre corno prueba
desde inicios de la

2ro uno de esta
. No es cierto, el demandante ha perdido sus der

cho númadjudicación de los subsidios, como se explicó en el he

contestación; su obrar no solo es dolosoy temerario, sino que pretenden hacer

caer en error el aparato judicial, cobijados por las anotaciones del folio de
asos de pertenencia

edores de

ntraparte.

matrícula que no han sido retiradas o llevado a cabo los pro:

de los real y justo propietarios del predio, hoy en calidad pose

mas de las acusaciones fraudulentas de labuenafe, que son víc

ado en el he:Ratífico lo anunci 0 primero de esta demanda, ylo anunciado en el

hecho £ deesta contestación. Además, como obra en la anotaciónNo. 14del folio
de Matrícula Inmobiliario -2816, La Sociedad Montoya y Peñaloza Ltda., le

medio devende a las personas descritas en este, pero, la venta se realizó por

subsidio adjudicadopor el INCORA, lo que permite entrever que no se entrególa
posesión en comúnyproindiviso sobreel predio mencionado comose quiere

AD COMUNITARIA, parala fecha del
HOYDE

hacer ver; sino que se constituyó una SOC!

22 de Mayo de 1996, en donde NINGUNODE
noes cierto que el hoy demandantese le hubiese

porlo que
ido de manera material y

real el predio objeto de esta Litis, Se anota que la Constitución de la

eranza, es decir el 22 de Mayo de 1996, 5 meses
MONTOYA Y PEÑALOZA, el

redioyral
a por elin

Sociedad Comunitaria la Esp:

después de realizada la compraventa a los señore
cho menos
ODER. Las



personas a las cuales el INCODER, hace efectiva la CONDICIÓN RESOLUTORIA

TACITA que trae la Escritura mencionada de Adjudicación de este predio son

ALVARO TRUJILLO BARRAGAN

NOHORA GONGORA MEJIA

HURTABERIO CAI

VIRGILIO ESPINOSA

LUIS ANTONIO MORENO

FAUSTINO FIGUEROA BARRAGAN

TITO F EROA BARRAGÁN

ANTONI

EDUARD

JOSÉ

JAVIER SERRATO MOLINA

CIÓN

soluciones fechadas
Octubre de 2005, m onalmentea los interesados
de 2009; y posterior a ello, confirmadas a través del

fecha 14 de Mayo de 2009.
do lo narrado puede dar fe, el s r JOAQUÍN RAMIREZ MARTINEZ, quí

le iniciada fa adjudicación y la Empresa Comunitaria, ha sido SIEMPRE el

legal de la misma, y ha vela nestar de toda la

jente a LA ESPERANZA.

ias y tutelas en su contra, pero siempre ha salido vi

ta de

> par el

luso ha tenido que sortear varias
oso, porque ha

demost do sus buenos oficios y su actividad trasparente para cada unode los
de LA ESPERANZA.

yase encuentraen «

vinculado:
Actualmente, el y ndadores,eza de algunos socios f

s, TODAS DE BUENA FE; que henlados y otras disocios vi ntes person



permanecido en posesión de sus parcelas o han comprado a los diferentes socios

fundadores y socios vinculados los derechos deposesión sobre las mismas
y

lo anunciado en el hecho primero de esta5. Es parcialmente cierto. Y ratific

demanda. Pero anunciamos que como se está explicando frente al demandante

opero el fenómeno de la prescripción extintiva de dominio y así, deberá ser

declarado por parte d o del examen juicioso de acervo probatorio

de esi

el juzgador lu

a contestación. Sereitera que mi mandante y las personas hoy demandadas

son poseedores de buena fe.
6. No es cierto,se ratifica lo manifestado en el hecho cuarto de esta cont estación.

7. No es cierto. Y se solicita al señor juez de probarse comose hará la mala fe en la

queestán actuando el demandante, compulsar copias a la Fiscalía General de la

Nación para lo propio, recordemos que el abogadoyel demandante actú

la gravedaddel juramento. Incluso, en|i

CIA NACIONALDE RESTITI

fenderlos de las denuncias
IVINDICACIÓN; del

1 queya fue
súngún tipode
ito enestas,a19: os pu

su actitud dolosa,ya
gravedad del jurar:

oterminados ocupan fraudul

señorío sobre su parcela de manera quieta, pacífica, ininterrumpida

sin perturbar derecho ajeno alguno. Porel contrario, el hoy demandante quiere
hacer caer en error al juzgador y comoyale hemos mencionado, enel hecho



número 4, estos perdieron sus derechos, inc'uso desde que fuese constituida la

sociedad comunitaria la esperanza.
9. Noes cierto. Mi mandante al igual quelos del s demandados, son poseedores

fe como le hemos mencionado,suposesión es quieta, pacifica,buena
ininterrumpida, y los cemandantespor interés alejadosa la realidad, pretenden
hacel

la cual les surtió la condición resolutoria tácita, por no estar comprometi
se nuevamentea la cosa queellos mismo despreciaron, abandonaron y de

a

cosas, pretenden hacerse en integridad dela coscuidarla. En este estadio de
cuendo la cosa ya no se encuentra en cabezadeestos sino de varios parceleros
qu

siendo bueno

> conviven en vecindad de parcela en parcela, respetándose sus derec!
inos y pagando los impuestos anualmente sobre la cosacor

verdaderos poseedores. De lo anterior dafela señora LEILA URQUIIO, quien se ha

encargo de reunir alos parceleros años a año para recaudar el impuesto predial.
10. R

demir
ana fefamaciones sin fundamento, que lo Único que han demostradoes la b

andante y de los hoy demandados. Sereitera al señor juez que, en hechos
investigaciónporparte de LA AGENCIA NACIONAL

TIERRAS, procesoen el cual acudí como abogadade
recientes, cur:

ón queya
ningúntipo



11.Noes cierto. Y como pruebade ello se arrimantodos los documentos bajo nuestra

custodia, que dan cuenta de la Resoluciones tac

legalmente ejecutoriadas frante a los hoy demandantes.
antes manifestadas y

¿clal, remita a este proceso
la figurade la Prueba trasladadael incidente de Tacha de falsedad que

117-0068, p

'eza del doctor Pablo José Marentes, determinó la

cretario de Planeación del

rto. Yle solicito al señor Juez de maner:No esci e

através
se surtió en el proceso Reivindicatorio No. , medio del cual el

despacho de su señoría en c:

legalidad de dicho documento, llamó a declarar al

municipio de Guataquí y al entonces Alcalde, los cuales manifestaron que el

documento si provino de estos, que se emitió en legal forma; documento que no

determinala titularidad del predio, sino la posesión y la posibilidad de su bdivisión

de las parcelas en individual y en cabeza de quien se encuentra dicho predio,

como lo determinan las normas para emitir dicho documento, por lo que no existe,

ni falsedad mat: ni ideológica del mismo yse le deberá dar todo el valor

probatorio que al mismo le merece. Se arrima con esta contestación copia del

x sido raanifestado,eldocumento presta toda legalidad, y endocumento, Como

proceso similar llevado a cabo en su despacho, con radicado No. 2017-0067, se

surtió incidente de tacha del mismo, el cual fue absuelto en favor de la legalidad

del mismo. Es así como solicito quepara efectos probatorios se reproduzca en este

expediente las actuaciones incidentales surtidas en el proceso No, 2017-0067,

sobre la legalidad del documento cuestionado.

Consideración especial a los de la demanda ysus pl siones:

EXCEPCIONES DE MI 1TO

1. Falta de Integración del Litis Consorcio Necesarioporle parte Activa,

Enel hecho xtodeesta contestación, manifestamosal señor juez que la demanda

debe dirigirse contra todos y cada uno de los actuales poseedores, situación que

determina personas diferentes que deben estar presentes dentro de la pasiva para

quese integre de manera adecuada el contradictorio.



rencia podem concluir que exis
mente exigir cualquier

clase de derechos que consideren frente a las manifestaciones realizadas por los

dernandantes; recuérdese que uno de los requisitos de admisión de la demanda
le, y

o
reivindicatoria e: e cirija contra los actuales poseedoresdel bien inm

como estamos manifestando se carece de la totalidad del Litis consorcio necesa

paralo propio.

En consecuencia, debieron haberse tenido en cuenta en el momentode interponer
la presente acción, las personas descritas en el documento queha sido cu

por los demandantes pero que da ,

es completemente imposible desatar defondo el presente
¡enta de los poseedoresdel predio; toda y

sin su comparec
litigio.

un recuentodela historia del predio ysu actual situación, para que el ju

ine la necesidad de llamara los actuales poseedoresa ejercer los derechos

competen en el mismo:

ODER,a través de la CONDICIÓN

fechad:
fueron retiradas por¡guientes personas

RESOLUTORIA, por medio de varias resolucion

de 2005,y Notíficad

das el día 25 de Octubre

personalmentea los interesadosel día 13 de Enero de 2009; y

le fecha 14 de Mayode 2009:confirmadas a del actade visita al predio

ALVARO TRUJILLO BARRAGAN

NOHORA GONGORA IVIEJA,

TIBERIO C

VIRGILIO ESP

LUIS ANTONIO MORENO

FAUSTINO FIGUI A BARRAGAN



TITO FIGUEROA BARRAGAN

ANTONIO GONZALEZ HINESTROZA—--SIN NOTIFICACIÓN

EDUARDO RODRIGUEZ DEVÍA

JOSE MERCEDES ROSENDO CARDENAS-—- SIN NOTIFICACIÓN

JAVIER SERRATO MOLINA

SALOMON LOZANO

JUAN MARTINEZ CRUZ---- SIN NOTIFICACIÓN

ALBERTO CALLEJAS

Loanterior para un total de 13 parceleros incursosen la condición resolutoria,

o DE LOS SOCIOS FUNDAORES ENEL PREDIO AÚN SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES,

TODOS HOY EN CALIDAD DEMANDADOS:

LUIS VALDEZ RODRIGUEZ

JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ

MIGUEL ALEJANDRO ALDABAN CARDENAS

HILDA ROSA CARDENAS DE GUERRA

JOSE IVAN IBAÑEZ

DE LOS SOCIOS VINCULADOS TENEMOS QUE SOLAMENTE SE ENCUENTRAEN EL

PREDIO LA SEÑORA: GERARDINA LOZANO, actual poseedora quien he intentado

0 demanda en pertenencia de su parcela ante su despacho.

Los demás socios tanto fundadores comovinculados han vendido sus posesiones de la

ante manera:



ALCIDES NIÑO TORRES, FUNDADOR, VENDE A JESUS BENAVID

poseedor de dos parcelas.

ISRAEL CONTRERAS BERMUDEZ SOCIO VINCULADO, VENDE A SEGUNDO CARLOS

MENA actual poseedor, el cual ya ha intentado demanda de pertenencia en su

despacho ejerciendo sus actos de señor y dueño sobre la cosa.

GUSTAVO IBAÑ FUNDADOR, VENDE A LA LOZANO URQUIJO, actual

poseedor, el cual ya ha intentado demanda de pertenencia en su despacho
ejerciendo sus actos de señory dueño sobre la cosa.

SALOMON LOZANO, FUNDADOR, VENDE A YURIN GUILLERMO BELTRAN y este le

vende a DAGOBERTO CASTRO, actual poseedor, el cual tiene demanda

pertenencia en curso en su despacho ejerciendosus actos de señor y dueño sobre
la cost.

JOSE ANTONO GONZAL FUNDADOR, VENDE A YURIN GUILLERMO BELTRAN y

este le vende a DAGOBERTO CASTRO actual poseedor, el cual tiene demanda de

pertenencia en curso en su despacho ejerciendosus actos de señor y dueño sobre
laco:

JOSE PREYE RINANDEZ, SOCIO VINCULADO, VENDE A JOSE ADALBER IZQUIERDO,

actual poseador, el cual tiene demanda de pertenencia en curso en su despacl

ejerciendo sus actos de señor y dueño sobre la cosa.

JOSE MARIA PRIMITIVO NIÑO, FUNDADOR, VENDE AJOSE ALCIRIO URQUIJO, actual
poseedor, el cual tiene demanda de pertenencia en curso en su despacho

ejerciendo sus actosde señor y dueñosobre la cosa.

JUAN ANTONIO MAR' EZ CRUZ, FUNDADOR, VENDE A JOSE ALBERTOVILLALBA

MARÍA ALARCON VALDIVIESO, SOCIA VINCULADA, VENDE A SEÑOR SANTAMARIA.

actual poseedor dedosparcelas.

JUAN ANTONIO VEGA MUÑOZ, SOCIO VINCULADO VENDE A JOSE BENAVIDEZ



BASILIO DE JESUS LEONEL, FUNDADOR, VENDE A WALDI RIVADENEIRA actual

poseedor, el cual tiene demanda de pertenencia en curso en su despacho

ejerciendo sus actos de señor y dueño sobrela cosa.

JOSE MERCEDES ROSENDO CARDENAS, FUNDADOR,

PARDO

E A RAMIRO ELVESIO

HENRY PARDO PARDO, SOCIO VINCULADO, VEND

actual poseedor de dos parcelas.

E A JORGE ALBERTO CARDENAS,

ALIRIO PARDO PARDO, 5OCIO VINCULADO, VENDE AJORGE ALBERTO CARDENAS

JOSE ADELMO MORALES, SOCIO VINCULADO, VENDE A VARIOS POR ULTIMO ESTA

WALDI RIVADENEIRA, actual poseedor,el cual tiene demanda de pertenencia en

curso en su despacho ejerciendo sus actos de señor y dueñosobre la cos

FABIO MARIA SALAZAR LOZANO, FUNDADOR, VENDE A CARLOS ARTURO

BEJARANO

ELADIA SANCHEZ GARCÍA, FUNDADORA, VENDE A CARLOS RAMIREZ Y ESTE A

SEÑOR SANTAMARIA, actual poseedorde varias parcelas.

NELSON ALCIDES SALAMANCA, SOCIO VINCULADOVENDE A

actual poseedor de varias parcelas.

'ÑOR SANTAMARIA,

HENRY NUÑEZ, SOCIO VINCULADO, VENDE A SEÑOR SANTAMARIA, actual poseedor

de varias parcelas.

DARIO MENDOZA, SOCIO VINCULADO, VENDE A

poseedorde varias parcelas.

OR SANTAMARIA, actual

2. Excepción de Pri ipción.

Mi mandante, el señor LUIS VALDEZ RODRIGUEZ

fundador en su parcela des
ha permanecido como socio

el año 1997, cuando el INCODER adjudicó

materialmente el predio en parcelas individualmente constituidas. La parcela que



corresponde a su Pp

ial es la identific omo PARCELA No. 11, del

predio “LA ESPERAN.

» a explotar las parcelas y mi

11,
individualmente, a partir de ese momento se empi

mandente asume lo: entificada con N

tos de señor y dueño sobre la parcela id

conocida actualmente como Finca MIELERITOSy la cual es la residencia de

mandanteysu farm ar lo que establecieron su casa de habitación dentro

parcela

mi mandante, todos los ac
De esta manera,

ri
lindantes y socios

constitutiv ridos a su posesión y como comunero de sus o

le acudir e estas instancias judiciales para q

ción del Predio “LA ESPERANZA”,

cera de Ibagué), de
lutoCondición RDipropiedad de varios com neros y del INC pesa unaER,

transcurso del€ iempo, ha permitido entrever qu

tal Condición ya fue Extinguida, y por tanto, mi mandantey los dem, comuneros y

poseedores del precio, pueden enajenar por individual sus parcelas.

Dado los nuevos hechos cambiantes dela n jurídica del predio, el 10 c

edio

del cual determina que el predio denominado LA ESPERANZA, ubicado 1

Municipio de G aquí- Cundinamarca, YA NO PERTE NECE AL REGIMEN PARCELARIO

Y SE AUTORIZA SU LIBRE ENAJENACIÓN. Oficio del INCODER No. 2730 del 10

febrero de 2015, “(...) Así la: a

ESPERANZA,
hs eda Compo Alegre, jurisdicción del municipio de

Guataquía, depaortcmento de Cundinamarca, $

febrerodel año 201 ón de mi mandante, el INCODER emite oficio por m

an

cosas, el predio denominado parcelación

ió delrégimenparcelario de 15
de la misma y

” Negritas y subrayas nuestras.



Por ello y en atención a la necesidad de individualizar su propiedad, mi mandante

acude a estas instancias judiciales para que se le declare comopropietario de una

parte de dicho predio, (Parcela No. 11), ya que a pesar de

n particular de terreno dentro dela comunidad de LA ESPERANZA, no
art jercer los actosde señorío

sobre suporc
de su posesión. Por

s del predio
ha podido ejerc
ejemplo, debe esperar a que todosy cada uno de los poseedo:

tiones como el pago del Impuesto

r todos los actos de señorío que emana
o soci

en mención se coloquen de acuerdo para
Predial sobre el Inmueble mencionado.

n económica de la Parcela identificada comoA ello debe sumarse, que la explotz

No. 11, de propiedad de mi mandante, ha estado en cabeza d y no ha

compartido tal explotación con ninguno de los comuneros; que ha operado

individualmente su Parcele por un tiempo mayor al requerido para la prescripción

adquisitiva de dominio y que toda la vecindad de LA ESPERANZA, le reconoce como

dueñoy señordetal parce

Desde el mismo momentoen que mi mandante tomó posesión del bienes entregado,
ñor y dueño, efectuandoósea, desde el 5 de Mayodel 201 ¡a realizado actosde$

mejoras y adecuaciones tal como será demostrado en decurso procesal, y como darán

cuanta los sendos testimonios arrimedos como pruebas a esta controvers

Además en hechos recientes, cursó investigación por parte de LA AGENCIA NACIONAL

DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, por denuncias recibides sobre despojos en el Predio

recibidas, por no encontrar mérito en

Por último, conla reciente llegada dela Concesión Alto Magdalena para iniciar la

adecuación de la ampliaciónde la Autopista que deGirardot conduce a Puerto Salgar,
el predio LA ESPERANZA, está influenciado por dicha ampliación; lo que hace que la

endo objeto del procesoela de mi mandante, colincante con tal Autopista, este 5

n por parte del Estado Colombiano, y es menester que
de mi mandante sobre esta franja

pa
correspondientea enajena
dentrode esta demanda se de: re la pertenenc



deterreno, para que este pueda reclamar lo que le corresponde frente al pago de lo

refe jatale ón, y no verse incurso en proceso diferente con el Esta,

Colombiano.

De conformidad con lo anterior, y en consideración a que se encuentra sustentada y

e la excepción de PRESCRIPCIÓN ADQUI

arla probada y en consecuencia negar las pretensiones dela
probada debidame: TIVA propt
sírvase señor Juez d

demanda.

PRUEBAS

Solicito tener

DE OFICIO:

nosotros en estaSolicito a su despacho para que se pueda verificar lo narr.
Guataquí informaciónite a la Inspección de Policía del Muncontestación,

s, frente a posibles punibles de desplazamiento ydetallada de los últimos 25 año

similares en el predio ubicado en la Vereda Campo Alegre Sector Malabrigo del

Municipio de Guataquí-Cundinamarca; si existe denuncio, o existió denuncia de hechos

amenazas O dhviolentes o similar: splazamientos forzosos de sus habitantes.

cito NacionartificaciónDe igual manera, sesolicita se arrime de oficioigual «

Policía N. autoridades civiles y militares dela zona.

nal e Restitución de Tierras ccEn igual sentido, solicite su señoría a la Agencia Na

aciones por estos llevados, referentes a las denuncias recibidas conde las investi

ocasión a hechos similares reportados por el hoy demandante, que dan cuenta del

archivo delas investigaciones por no encontrar merito en tales denuncias.

DOCUMENTALES:

Las aportadas en la demanda de reivindicación y las siguientes:



1 ición del Predio peranza, Matricula Inmobiliaria

2. Certificado especial de áreas PREDIO LA ESPE 'ANZA, ranado del IGAC

3. Oficio DTB-2017006410, del 1 de Diciembre de 20

Administrativa Especial de Gestión de Tie

emanado por la Unidad

ción Territorial
, Direcs Despc

Bogotá, en respuesta a Derecho de Petición, sobre redío La Esperanza, en

dondese informa que se ha excluido el inicio formal de investigación alguna sobre

solicitudes de restitución de tierras respecto del predio pretendido para

prescripción adquisitiva, como requisito procesal par rámite en curso, de

conformidada la RUTDA,Ley 387 de 1997

de Petición, oficio DTB-201705290, soli
Especial de Gestión deTierras Despojadas, !

ad Administrativa
sobre las

ada U
4. Derecl

ión Territorial Bogot:

denuncias recibidas para el predio La Esperanza, Ubicado en el Municipio de

(Cundinamarca, suscrito por ALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA.

201702041del 17 de mayo de 2017, suscrito por ALEJANDRA VICTORIA

Predio La

Esperanza, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas,

Di fal Bogot:

6. Oficio radicado DTB- 201606520 del 28 de Julio de 201

arrima

Guatag!
5. Oficio D'

DUQUE MOLINA, arrimo de documentos para inve: ación sobre e

cción Territori:
or medio del cual se

r para actuar en proceso ante la Unidad Admin a Especial de

ión de Tierras Di

Abogada ALEJANDRA Y
Gesti ojadas, Dirección Territorial Bogotá, de parte de la

ORIA DUQUE MOLINA,

05869, remisorio de ent
¿ala Unidad Administrativa Espe

tro documental e
¡al de Gestión de

ción Territorial Bogotá, como consecuencia de las

denuncias recibidas sobre upuestos despojos en el predio

8. Oficio de Diligencia de No

2015, del señor JOAO!

Predio La Esperanza, sobre
Unidad Operativa de
Rectificación de Terreno.

cación Personal ante el IGA cha 21 de Julio de

RAMIREZ MARTINEZ, en <

ución No. 25-324-00:

tro de Girardot, por la

de Propietario del

2015, profe
cual se

da por la

resuelve una

A
a, A—



9. Resolución No. 25-324-0017-2015, proferi

de 6

por la Unidad Operativa d
ot, por mediodela cual se ordenan unos cambios enel catastro

di

o 2730 del 1

Ordenamiento Productivo del INC: | cual se
JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ, que el predio denominado LA ESPER

en la Vereda Campo Alegre del Municipio de Guataquí, Departamento de

¡Ó DEL REGIMEN PARCELARIO DE 15 AÑOS, por lo que esa O

¡ataqui-Cundinamarca.
de Febrero de 2015, emanado por la Dirección Técnica

10.
DER, por medio d

ZA, ubicado

Cundi
tái no.

nicipal de Hacienda del Municipio de Guata:
ANZA, de fecha 17 de Mayode

entidad no -eresada enla recompra del mis!

11.Certifi
PAZY SALVO de impuestos del predio LA ES

2017,

«Cundinamarca,

uadinamarca, deaquí
predio LA ESPERANZA, de

lo Municipal de Hacienda del Municipio de Gu:

y
VO de impuesto por cobro devalorización del

fecha 28 defebrero de 2017

13. Certificado Municipal de Haci

PAZ Y SALVO de impuestos predialy car del predio LA

Febrero de 2017

14.Oficio de fecha 24 de Agosto de 1998, por medio del cual los campesinos del (Y
ipio de Guataguí- Cundinamarca, ponen en conocimiento al entonces

de Agricultura CARLOS ROBERTO MURGAS GUERRERO, la corr

as Empresas Comunitarias del predio La Esperanza, firmado por

s personas más, radicado al INCORAel 26 de Noviembrede

da del Municipio de Guataquí-Ca
PERÁN ZA, de fecha

constitución de
mi mandantey val

o del 13 de Octubre de ito por el entonces gerente Regional del

INCORA — Cundinamarca, LIBARDO A. ACUÑA MONTE

informa al Secretario de Agricultura del departame
munitarias LA ESPERANZAy otra.

del INCORA sobre acionescrediticias de la Empresa Comunitaria LA

SRANZA.

por medio del cual se

to, la necesidad de



17.Oficio No. 02163 del 17 de febrero de 1999, sobre Tratamiento a cartera Morosa

ESPERANZA.

e de 1998, sobre Proye
de la Empresa Comunit.

18. Oficio

de
fecha 27 de Octub

Agraria, emanado del ent:

19.Avalúo Predio LA ESPERA

predio para la época de constitución de la Empresa Comunitaria LA ESPERANZA.

:os Productivos para la Caja
del INCORA.

y resumen de aspectos económicosy jurídicos del
-es gerente regional para Cundinama:

20.Oficio de la Caja Agraria radicado al INCORA de fecha 9 de Marzo de 1999,

correspondencia recibida No. 000572.

21.Acta No. 019del 5 de Febrero de 1999, de la Empresa Comunitaria LA ESPERANZA,

entonces secretaria GERARDINA LOZANO.

itud de exoner:
'ERANZA, de fecha 8de febrero de 1999,

por los entonces comuneros ysocios dela
23.Oficio del 17 de marzo de 1999, de la Caja Agrarl:

cartera morosa de la Empresa Comunitaria LA ESPERANZA.

24.Oficio del 8 de Junio de 1999, del INCORA, por medio del

firmada por
impresa Comunitaria

icado aliNCORA con No, 02154,
PERANZA.

ormando la

n de cobro de in
mpresa €

al se solicita la reforma

agraria para estos.
_Memorando interno INCORA No. 000575 del 10 de n

de visita al predi Comunitaria LA ESPERANZA.

26.Oficio No. 002655 del 9 de Octubre de 2001, donde

mm m arzo de 2000, con informe

Empr
2

solicita la Parcelación del

predio LA ESPERANZA

27.Oficio del 4 de Abril de 2003, del INCORA, donde se emite concepto de la no

vincul: a Condiciónn de ciertas personasy de la necesidad de hacer efectiv:

resolutoria tá

28.0fici
de la Empresa LA ESPERANZA.

ita, a fínde recuperar subsidios.
| listaclo de sociosdel 22 de marzo de 2003, dondese solicita informaci

iembre de 2002, donde se
ESPERANZA, con su

02, firmada por el secretario

29.Memorando Interno del INCORA, DE FECHA 18 DE Na

onoce la nueva Junta de la Empresas comunitaria Lure

correspondiente Actac a 21 de octubre de2
ADOC JUAN ANTONIO VEGA.



30.Ca fecha 27 de Noviembre de 2004, em

PERANZA, en dondese identi
ida por el presidenteyla

personas como socios activos de la Empresa a algunas personas, y
Ministerio de Agricultura y

Rural.
sita al Predio LA ESPERAN:

porel INCODER, e

A de fecha 6 de Noviembre de 2006, 1
onde se recomienda enviar el topógrafo del grupot

loslinderos del Plano elaborado por el INCORA, para oná

con el obj o de ver
verificar la Par

32.Certifica
el Topé

33. Incidente de
ALCIRIO UR

34.0

ación de salización de parcelación del Predio LA ESPERANZA, emanado por
CTOR RAMIREZ ESCOBAR, re:

entre comuneros HILDA CARE

Ito porla Inspec
mbre de 2006, del INCOD

ada en ffo de junio de
DE GUERRA yJO

a de Guataquí.JO, ri
cha 21 dedi

¡ón Municipal de Policí

cio de fi R, por medio del cual dec

GUERR

de Diciembre de 2005, de la Subgerencia del Grupo
señora HILDA

35.Auto Ink;

de Control INTERNODisciplinario del INCODER, sobre queja formulada
señora HILDA CARDENAS DE GUERRA, respecto ciplin

36.Derecho de Petición firmadopor el señor JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ de fecha
2007, radicado al INCODER-Bogotá, dondesolicita se culmine los

de
lecidas en la Empresa Comunitaria

investigacione:

14 de mayo
resolutorias del subs erras a los comunerostrámites para las condi

queno cumpli
LA ESPERANZA

37.Oficio No. 8720-0

con las obligaciones

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ri

del 2 de Mayo de 2007.
do interno del INCODER No. 7000, del 30 de Agosto de 2007.

JINA LOZANO, en su ci

ER, remitiendo acta de asamblea de fecha 26 de

respuesta

38.Memoran
39.Ofício de fecha ilegible, firmado por la sel

de secretaria, dirigido al INCC

Mayode2007.



40.Acta de Asamblea del 26 de Mayo de 2007, de la Empresa Comunitaria LA

ESPERANZA.

41.Informede Comisión topográfica de fecha 23 de Noviem

Predio LA 'ANZA Por parte del INCODER.

42.Ofici 2 y 19 de septiembre de 2007, donde lo:
solicitan la visita al Pr

e de 2007, realizada al

jos de A ESPERANZA,

para constatar la situación delas parcelas

al
INCODER.

VCODERde fecha 26 de septiembre de 2007, en donde la

mpresa Comunitaria LA ESPERANZA,

sio,

43.Oficio remisorio a

e listado de asistentessecretaria de l

ala Asamblea realizada el 26 de mayo de 2007
n de nueva junta directiva de la Empresa LAE ANZA de la44.Acta de composi

reunión del 26 de Mayo de 2007, con su Acta No. 2.

45.Informe de Comisión del INCODER de fecha 27 de septiembre de 2007, sobre la
Parcelacióndel Predio LA ESPERANZA.

46.Acta de Visita al Predio, de: de Noviembre de 2007,

MIRYAM LARRAONDO, Profesional especializado 16 grupo Técnico de

Cundinamarca INCODER.

47.Oficio de referencia No. 70071104811 del INCODER di

GERARDINA LOZANO solicitando nuev:

Direc!

48.Oficio de referencia No. 70071105242 del ¡NC

GERARDINA LOZANO solicitando nuevas copias de los

Directiva.

'a por la Doctora

a la secretaria
copias s informes de la Junta

iva.
gido a la secretaria
formes de la Junta

49.Memorando de fecha 20 de Noviembre de | INCODER, sobre queja

presentada porla señora HILDA ROSA CARDENAS DE GUERRA,

50.Oficio 2730 del 5 de Agosto de 2015, de la Directora Técnica de Ordenamiento
DER, SPERANZA,

de 15 años, y A NEJENACIÓN.

de fecha

Productivo, por medio del cual el INC

salió del Régimenper
51.ACTA DE CONSTN

22 de Mayo de 1996.
7

de visita al predio LA ESP

cionarios del INCO!

N DE LA EMPRESA COMUNITARIA LA

los

0s



S, quienes verifican la situación de poseedores del predio, y solicit

ade rativa de la Condición Resolutoría Tacita de la escritura de

constitución del

53, Actuación comp
54.Escritura No.

55.Edictos 158 a

las dal subsidio de tierrasal predio LA ESPERANZA.

S6.Informedel 31 de Octubre de 2005, del INCOD!

iento para verifi

sta de CONDICIÓN RESOLUTORIA DEL PREDIO LA ESPERANZA.

2 de Diciembre de
19 la Notaria Tercera de ibagué

71 del INCODER, respecto de resoluciones sobre Col

para dar cumplimiento a

r y declarar cumplida la condición resolutoria del

60.Resolución No. 231 de 23 de Junio de 2009, del INCODER

61.ResaluciónNo. 282 de 23 de Junio de 2009, del INCODER.

3 de Junio de 2009, del INCOD62.Resolución
63.Rt

64,Resolución
65.Resol:
66.Resolución No

olución No.

67.Resolución No.

68.Ri solución No 3 de Junio de 2009, del INCODER.

69. Oficio de fecha 9 de Mayo de 2006, dirigidoal INCODER

JOSELITO IBAÑEZy JENNIS VELASQUEZ.

70.Oficio dirigido a la Personería de Guataquí, emanadopa
de Mayode 200

71.Oficio UR d

arte de los ¡ores

INCODER, de fecha 18

igido al señor JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ, de fecha 25 de

CODERMayode 2007, de



r ALVARO RAMIREZ

RUJILLO BARRAGAN,RAGAN, en respuesta a derechode petición de ALVARO

de fecha 21 de Junio de 2011,

3.Datos Bás del Certificado de Predio, dondese actualizany libertad

la ficha catastral del precio según la resolución del IGAC, de fecha 27 de

Noviembre de 2008
79.P

las correspondien
no de levantamie to topográfico a escala del predio de mayor extensión, con

parcelaciones.
Certificado de Pazysalvo de Impuestos del año 2016.TE

76

7 7.Resolución No.

Acta de Constitución de la A RANZA.Empresa Comunit:

2015, dela ofici

donde se concede Licen:
a de Planeación al de Guataquí, enunica

de subdivisión para un predio rural.

INSPECCIÓN JUDICIAL

O solicito se practique una inspección judicial, con el objeto de constatar los hechos de

las excepciones de mérito propuestas, la identifi

n disputa, Parcela No

n, las vía

ión plena de la

ja de terreno del inmueble 8 de mi mandante, la

ntificación plena del predio de mayor extens de acceso, el estado de

conservacióndel mis: 3 No. 8.o,y la posesión de mí mandante dela Parc

INTERROGATORIO DE PARTE

De conformidada lo reglado en los artículos 198y siguientes, sírvase señor Juez llamar

a interrogatorio departe alos señores:

ALEJANDRO ALBADÁN CÁRDENAS

. HILDA CARDENAS

1. MIGUEL

2. 3. LUIS VALDEZ RODRIGU

4

5

JOAQUIN RAMIREZ

. EDUARDO RODRIGUEZ DEVÍA

Estos en calidad de demandantes.

TESTIMONIALES



Sírvaseseñor juezla), llamar a declarar a los señores:

or a su despacho, fijando fecha y hora para tal efecto,
a que bajo la gravedad del jurament ren lo ql

a demanda:

Solicito hacer com la

eles constesiguientes persor 2S,pi
estsobre los hechos d

BELARMINO VELASQUEZ, a quien se le encuentra en el casco urbanodel Munic

Guataqu

LEYLA LOZANO UR

Guataquí, a quien se
, identificada conla cédula de ciudadanía No. 20'847,83

puede encontrar en la Finca “LA ESPERANZA”, PARCELA No. 3,

Sector Malabi del Municipio de Guataquí
o. 2-36 Barrio La Plazuela, Guataquí.

ubicada en la Vereda Campo Aleg:

Cundinamarca, o Cra

LOZANO MONTI

No. 9, ubica
), a quien le puede encontrar en

a en la Vereda Campo Alegre Sector Ma

quí-Cundinamare

ANEXOS

Los referidos en el te de pruebasy los obrantes en el proceso.

NOTIFICACIONES e
s ri mandante y yo recibimos notificacionesal correo elec

como en su despacho.

RIA DUQUE MOLINA

8356 del C.S.J,
ALEJANDRA VI
Abogada TP. 2


